
remos, es cierto que había mala
disposición a Muñoz por algu-
nos fallos. Pero también es cierto
que era un juez abusivo y que las
historias con su hija dan cuenta

El académico de la U. Diego
Portales Cristián Riego es un ac-
tivo usuario de la red social X,
espacio que utilizó para opinar
sobre la acusación constitucio-
nal aprobada el miércoles en el
Senado contra el ministro de la
Corte Suprema Sergio Muñoz. 

El penalista respondió a un
mensaje de la integrante del
Consejo de Defensa del Estado
(CDE) Paulina Veloso, quien
s e ñ a l ó q u e e l m a g i s t r a d o
“nunca se dejó intimidar por
algún poderoso”. Ante esto,
respondió: “Paulina, él tam-
bién era un poderoso que inti-
midaba gente y a veces por in-
tereses personales, como la
protección a su hija por sus es-
candalosos abusos”.

Debido a otra serie de posteos,
el abogado escribió: “No exage-

de su nepotismo y de sus cons-
tantes presiones sobre sus cole-
gas”. Agregando que “la trayec-
toria de Muñoz, que tiene im-
portantes méritos, no justifica el
nepotismo y el abuso de poder
que solía practicar. Lo ocurrido
con su hija es un escándalo ma-
yor, reiterado y común en el sis-
tema judicial”. 

Consultado por “El Mercu-
rio” para profundizar sus di-
chos, Riego primero destaca la
carrera y méritos del ahora exsu-
premo: “Es cierto que el juez
Muñoz es un juez valioso, es un
juez que tiene una serie de cosas
positivas que están en su carre-
ra, pero se equivocó radicalmen-
te con esto, y me parece a mí que
está bien que se lo sancione”.

En términos generales, Riego
afirma que uno de los grandes
problemas del Poder Judicial
son “el nepotismo y las protec-

ciones corporativas (...). Una de
las grandes causas de su deslegi-
timación es la percepción de que
es un grupo privilegiado y que
no está atento a las necesidades
de la gente común”.

Sobre el caso del juez Muñoz
dice que le parece que “hay bas-
tantes datos que permiten pen-
sar razonablemente que el juez
Muñoz le entregó información
privilegiada a su hija respecto de
un tema con el fin de que evitara
hacer una mala inversión”.

n “Aberrante” acusaciones
“amarradas” en 
Cámara Baja

Con todo, cuestiona que la
presentación en la Cámara de
Diputados haya ido “amarrada”
entre Muñoz y Ángela Vivanco:
“Lo que se hizo en la Cámara de
Diputados fue aberrante, no se

puede acusar a dos personas por
hechos distintos y votar conjun-
tamente ambas cosas (...) pero
afortunadamente en el Senado
se revisaron por separado y por
lo tanto el Senado se pronunció,
digamos, adecuadamente. Se es-
cucharon las defensas y el Sena-
do se pronunció por separado, lo
que es correcto”.

Y si bien cree que cualquier
acto arbitrario puede deteriorar
la institucionalidad y que no es
el ideal, lo ocurrido “no lo en-
cuentro tan grave, cierto como
para invalidar todo el proceso”.
Y sentencia: “Es peligroso que
los políticos estén destituyendo
jueces, sin duda, pero por otra
parte es peligroso que los jueces
estén realizando tráfico de in-
fluencia y de que los sistemas de
controles internos no funcionen
y generen impunidad”.

Aunque cuestionó acusación “amarrada” a Vivanco

Cristián Riego y destitución del
magistrado: “Se equivocó
radicalmente y me parece que
está bien que se lo sancione”

M. VEGA 

En tanto, en la red social X, el penalista calificó al juez Sergio
Muñoz como “un poderoso que intimidaba gente y a veces por
intereses personales, como la protección de su hija”. Para Riego, el nepotismo y “las protecciones corporativas” son parte de la

desligitimación de la ciudadanía hacia el Poder Judicial.
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‘‘Es peligroso que
los políticos estén
destituyendo jueces, sin
duda, pero por otra parte
es peligroso que los jueces
estén realizando tráfico
de influencia y que los
sistemas de controles
internos no funcionen y
generen impunidad”.
................................................................

CRISTIÁN RIEGO
ACADÉMICO DE LA U. DIEGO PORTALES

El debido proceso, los límites
de la reserva y transparencia del
autoacordado en que se enmarca
la Comisión de Ética de la Corte
Suprema es una de las cosas en
que coinciden expertos se deben
repensar, luego que el Pleno del
máximo tribunal decidiera, por
mayoría, archivar la indagatoria
contra Sergio Muñoz que se inició
en julio pasado tras una denuncia
de la inmobiliaria Fundamenta en
que se atribuía al ahora exsupre-
mo anticipar parte de un fallo de
una causa que podría tener efec-
tos patrimoniales para su hija, la
jueza Graciel Muñoz.

El miércoles, el Senado apro-
bó las acusaciones constitucio-
nales contra Muñoz y Ángela
Vivanco por “notable abandono
de deberes”, aunque esta última
había sido removida por sus pa-
res la semana pasada, en el mar-
co de cuaderno remoción por
siete cargos, que incluían su-
puestamente “apurar” la trami-
tación de causas e intervenir
junto al penalista Luis Hermosi-
lla la integración de salas.

n A favor del destituido juez
Un día después de las acusa-

ciones constitucionales, en se-
sión extraordinaria, tal como es-
taba programado, el Pleno cono-
ció y votó el informe de la Comi-
sión de Ética sobre Muñoz. En la
víspera de la votación en el Sena-
do, Muñoz había ingresado una
petición para que dicho informe,

fuera o no favorable a él, se anali-
zara el mismo miércoles, pero es-
to fue rechazado.

El informe resultó ser a favor de
quien fuera presidente de la Ter-
cera Sala. Luego de dos horas, la
vocera del máximo tribunal, Ma-
ría Soledad Melo, comunicó que
“el tribunal pleno tomó conoci-
miento de dicho informe y ha
atendido que el ministro ya, se-
gún la información recibida, ha si-
do destituido y por lo tanto, ya no
forma parte de este Poder Judi-
cial, estimó por mayoría de sus in-
tegrantes archivar los anteceden-
tes”. La magistrada agregó que
“por supuesto, hubo disidencias
que estuvieron por instruir una
investigación administrativa dis-
ciplinaria, no obstante lo anterior,
por estimar que existían algunas
incongruencias que sería conve-
niente aclarar”.

Y resaltó que “el informe es re-
servado, no lo conoce ni el minis-
tro Muñoz”.

Pero, según quie-
nes conocieron par-
te del debate, se es-
tableció que no hu-
bo mérito para que
se recomendara una
medida é t ica en
contra del magistra-
do Muñoz, por lo
que se recomenda-
ba cerrar el caso. En cuanto a la
investigación administrativa, es-
ta fue sugerida por los jueces
Gloria Ana Chevesich, Arturo
Prado, Manuel Valderrama, Leo-
poldo Llanos, Jessica González y

Mireya López pero en razón de
que así se podrían aclarar algu-
nas “contradicciones”, sumando
a que había surgidos anteceden-
tes como los testimonios de dos

relatoras que afir-
maron que Muñoz
no intervino en cau-
sas que sí habría
“apurado” Vivanco,
entre otros motivos.

Pero, lo anterior,
no será, pues el ac-
tual autoacordado
establece no solo la
reserva del informe,

sino que “transcurridos tres me-
ses desde que se haya producido
el término del asunto (...) se mi-
cro-filmarán los antecedentes
reunidos los que luego serán des-
truidos completamente”.

n Norma podría ser cuestio-
nada constitucionalmente

En medio de la crisis que afecta
al Poder Judicial, a partir de los ca-
sos Audio y “WhatsApps” (ver
dato clave), abogados llaman a es-
tudiar eventuales cambios en la
reserva de estos informes.

Por ejemplo, Rosa Fernanda
Gómez, académica de Derecho
Administrativo de la U. de Los
Andes considera que si bien el au-
toacordado que regula los princi-
pios aplicables a la Comisión esta-
blece la “reserva” como uno de
sus principios, “se trata de una
norma que puede ser cuestionada
desde un punto de vista constitu-
cional, puesto que el art. 8 de la
Carta fundamental establece que
son públicos los actos y resolucio-
nes de los órganos del Estado (lo

que incluye al Poder Judicial), así
como sus fundamentos y los pro-
cedimientos que utilicen sólo una
ley de quórum calificado podrá
establecer la reserva o secreto de
aquéllos o de éstos, lo que no
acontece en este caso”.

Javier Couso, académico de la
U. Diego Portales ve difícil que,
tal como lo establece el actual au-
toacordado, la Corte Suprema
transparentara el informe sobre
Muñoz, pues “pasaría a llevar la
propia institucionalidad que se
dio. Que establece que la Comi-
sión de Ética actúa bajo reserva”. 

“Los autoacordados son nor-
mas jurídicas, no recomendacio-
nes. Por eso la propia Corte no
puede transgredirlos ni aun en
circunstancias extraordinarias”,
dice. Con todo, cree que que “el
autocordado debe cambiarse pa-
ra dar más debido proceso y algo
de transparencia a estos procesos
éticos”, algo que debiera estu-
diarse en el Código de Ética que
actualmente se trabaja en el Po-
der Judicial.

Gómez añade a este punto: “Se
debería repensar el tema de la re-
serva en este tipo de procedi-
mientos, ya que la reserva es la
regla excepción, más aún cuando
hoy en día se exigen altos están-
dares de probidad, integridad,
transparencia y publicidad de las
actuaciones de los poderes del
Estado”.

Mientras que para el penalista
Cristián Riego “lo lógico sería que
todos esos informes sean conoci-
dos, obviamente, porque ahí pue-
de haber información relevante
para que la gente se haga un juicio
respecto de lo que está pasando
en la justicia chilena”.

Abogados apuntan que esto contribuiría a la transparencia de los procesos: 

Llaman a “repensar” reserva de informes
de Comisión de Ética de la Suprema,
como el de Muñoz, en medio de crisis 

M. VEGA, C. CARVAJAL y A. ZÚÑIGA

El Pleno comunicó que se decidió
archivar la causa contra el juez. Al
interior del organismo revelan que la
instancia recomendaba cerrar el caso, al
no hallar mérito para un sumario. 

La ministra vocera del máximo tribunal, María Soledad Melo, en solitario, resaltó ayer que “este Poder Judicial
no es corrupto” concepto “injusto” y “alejado a lo que es la realidad y la verdad de nuestro trabajo”.
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Muñoz pidió a sus pares

que revisaran su
informe el día de la
votación de AC en

Senado, pero se
rechazó.

C 2 VIERNES 18 DE OCTUBRE DE 2024NACIONAL

n Tras acusaciones constitucionales, Tercera Sala sesionó con dos
jueces titulares y avanza posible problema para integraciones
La Tercera Sala (Constitucional) de la Corte

Suprema estuvo ayer integrada por la minis-
tra Adelita Ravanales y los ministros Diego
Simpertigue y (s) Mario Gómez, junto a dos
abogados integrantes. No contó esta vez con
Mario Carroza, por estar con permiso, ni
tampoco con la ministra Ángela Vivanco ni
con el ministro Sergio Muñoz, recientemente
removidos de sus funciones.

Esto, luego de que el Senado aprobara, por
separado, las acusaciones constitucionales
contra ambos por “notable abandono de
deberes”. No obstante, la semana pasada el
Pleno había decidido la salida de Vivanco, en
el marco de su cuaderno de remoción.

Cambios y vacantes
El ministro Carroza seguirá hasta la próxi-

ma semana como titular de la Tercera Sala,

pero luego se cambiará a la Civil, en reempla-
zo del actual titular, Juan Eduardo Fuentes,
quien jubilará el próximo 24 de octubre.

La salida de Carroza trae consigo la necesi-
dad de que ministros titulares se trasladen a
la sala que ve temas constitucionales, relacio-
nados con salud y medio ambiente, entre
otros, pues cada una de las cuatro salas
requiere de al menos tres ministros titulares.

Ya antes de las acusaciones constituciona-
les, la Corte Suprema había expresado la
necesidad de avanzar en los nombramientos
del máximo tribunal. La semana pasada llega-
ron las juezas Jessica González y Mireya
López.

Esto, que se vio como un respiro, al acer-
carse a los 21 ministros que debería tener el
máximo tribunal según la Constitución, duró

poco pues días después ocurrió la remoción de
Vivanco y la destitución de Muñoz.

Estas son dos vacantes que no estaban
consideradas meses atrás.

Además, está pendiente que se conforme la
quina para el cupo del exministro Jorge
Dahm. Al interior del máximo tribunal aún no
definen si la siguiente vacante que deberá
llenarse será la que dejó Sergio Muñoz, Ánge-
la Vivanco o Juan Eduardo Fuentes, una vez
que deje su cargo. Esto, explican, porque los
oficios de las acusaciones constitucionales
contra Muñoz y Vivanco llegaron al mismo
tiempo y aún no esta ejecutoriada la remoción
de esta última.

Por ahora, se estima que lo más probable
es que el último cupo a resolver de estos
cuatro sea el que deje Fuentes.

Los primeros antecedentes del
caso Audio surgieron en noviem-
bre del año pasado, cuando una
grabación, de junio de 2023, entre
el penalista Luis Hermosilla, la
abogada Leonarda Villalobos y el
empresario Daniel Sauer —forma-
lizados y en prisión preventiva—
fue revelada por Ciper. 
En ella se acordaba el pago de
eventuales sobornos a funcionarios
públicos y marcó el inicio de un
efecto de “bola de nieve” que se
convirtió en una crisis de propor-
ciones en el sistema de justicia
nacional, al incluir a jueces, fiscales,
abogados e incluso exautoridades
policiales investigadas.
Y en el marco de la investiga-
ción por la denominada “Operación
Topógrafo”, contra el exministro de
las cortes de Santiago y Copiapó,
Juan Antonio Poblete —formaliza-
do por autorizar interceptaciones
telefónicas ilegales—, se conocie-
ron mensajes para gestionar la
nominación de la actual suprema
María Teresa Letelier. 
También hubo comunicaciones
entre Poblete y los supremos Mario
Carroza y Lamberto Cisternas
—hoy jubilado— para ayudar con
votos a candidatos a notarios, y
también del ministro de la Corte de
Apelaciones de Santiago, Antonio
Ulloa. Este último igualmente tenía
mensajería con Hermosilla. 
En el marco del caso Audio, en
tanto, revelada por Ciper, se
conocieron chats entre el penalista
y el supremo Jean Pierre Matus.
Aunque negó tener conversaciones
relativas a su proceso de nomina-
ción a la Suprema, luego se reveló
un chat donde le agradece y
posteriormente su nombre apareció
asociado a la defensa del exminis-
tro del Interior Andrés Chadwick,
en el marco de la acusación consti-
tucional en su contra, en 2019. 
También se revelaron mensa-
jes vinculados con Gonzalo Migue-
les, pareja de la hoy removida
ministra de la Suprema Ángela
Vivanco. Este le habría ofrecido al
fiscal regional de Aysén, Carlos
Palma —hoy suspendido—, un
doctorado y dejarlo al mando de
una fiscalía a cambio de que bajara
su candidatura a fiscal nacional, en
2022. 
Por estas distintas conversa-
ciones la Suprema llevó a los
cuatro supremos a la Comisión de
Ética, resultados que están en
espera. Eso, salvo en el caso de
Vivanco, a quien tras conocerse
—en septiembre pasado por una
publicación de Ciper— sus chats
con Hermosilla, se le abrió un
cuaderno de remoción por siete
cargos que incluían la entrega de
información de causas al penalista
y estar dispuesta a cambiarse de
sala, a una que no integraba, por
petición de este. También se le
abrió una investigación penal por
los presuntos delitos de tráfico de
influencias, negociación incompati-
ble y cohecho.
Luego, se llevó también a la
instancia ética al removido ministro
Sergio Muñoz, aunque su caso se
refería a la denuncia de una inmo-
biliaria por la supuesta entrega de
información privilegiada a su hija. 
Y fue por la revelación de estos
varios antecedentes que el mes
pasado distintas bancadas presen-
taron acusaciones constitucionales
contra los ministros Vivanco,
Muñoz y Matus. 
Pero no solo el máximo tribu-
nal fue golpeado por este caso,
sino que sus repercusiones también
llegaron a la fiscalía. Allí, está el
caso del fiscal Palma, quien tam-
bién mantuvo comunicaciones con
Hermosilla y está siendo investiga-
do por presunta omisión de denun-
cia y violación de secreto; de una
de las investigadoras del caso
Audio, la persecutora Lorena
Parra, quien también tiene chats
con el penalista. 
Aunque ya no es parte del
Ministerio Público, a principios
de este mes The Clinic reveló
conversaciones del exfiscal metro-
politano Oriente Manuel Guerra con
Hermosilla. La mensajería da
cuenta de una relación de años
entre ambos, que solo acabó al
incautarse el teléfono del abogado,
a fines del año pasado.
Y hace unos días el fiscal
nacional, Ángel Valencia reveló
una reunión que sostuvo con el
penalista y el exministro Chadwick,
al poco tiempo de asumir su cargo,
a inicios de 2023, pasando de
negar cualquier tipo de contacto a
asumir que existían chats y, ahora,
al menos, un encuentro.
El último episodio fueron las
salidas del Poder Judicial de los
exministros Vivanco y Muñoz. La
primera fue removida la semana
pasada por sus propios pares en la
Corte Suprema, y ayer también se
resolvió su salida en el Congreso, y
Muñoz salió solo a partir del juicio
político en el Senado.

El origen de
la crisis del 
Poder Judicial

DATOS CLAVE

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

18/10/2024
  $5.106.423
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
      24,82%

Sección:
Frecuencia:

NACIONAL
SEMANAL

Pág: 2


